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IRIS VPN 

 
 

 
 

IRIS VPN es una conexión fiable y segura para conectar los ordenadores embebidos industriales 

IRIS BOX PC y los servidores o estaciones de telecontrol IRIS BOX TRS con cualquier 
dispositivo inteligente del usuario con conexión a internet, dentro del concepto del Internet de las 
Cosas con exigencias industriales (IIoT o Industrial Internet of Things). 
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IRIS VPN 1 hace innecesaria la contratación de una IP fija en las estaciones remotas IRIS BOX 
TRS u ordenadores clientes IRIS BOX PC, eliminando los riesgos de seguridad que presenta 
esta fórmula de conexión frente al rastreo malintencionado e instalación de malware. 

Por otra parte, asegura la conectividad en operadores que no garantizan una IP dinámica 
accesible, algo cada vez más habitual, al utilizar un proxy o servidor intermedio. 

Por último, la utilización de la capa de transporte TLS con encriptación garantiza una comunicación 
segura entre el servidor de acceso de ISURKI y el cliente remoto. 

Con carácter opcional, se ofrece el envío mensual y automatizado al Cliente del archivo 
actualizado mensual o anual con la evolución de los datos históricos de los parámetros registrados. 

El servicio IRIS VPN se activa mediante un contrato entre el cliente e ISURKI con las siguientes 
condiciones: 

 Duración: 1 año. 
 Alta por estación remota, sin límite de tiempo: 50 €/estación + IVA. 
 Costo servicio IRIS VPN anual, sin límite de estaciones: 180 euros + IVA. 
 Opción 1: Envío mensual, dentro de los 5 primeros días del mes, del último archivo histórico con la 
evolución de los parámetros registrados, en formato Excel o txt compatible con la Confederación 
Hidrográfica competente: 120 €/estación/año + IVA. 

 Opción 2: Servidor SFTP con los datos registrados a disposición de la Confederación Hidrográfica 
competente: 150 €/estación/año + IVA. 

 Incluye la configuración del servicio. 
 Los contratos de datos de telefonía móvil para las estaciones son por cuenta del cliente. 

 

 

 
1 Consecuencia de nuestra decidida voluntad de satisfacer los requerimientos más exigentes de nuestros clientes e incorporar los últimos 

avances tecnológicos, IRIS VPN es un producto en constante evolución, por lo que el contenido de este documento tiene carácter meramente 
informativo y puede estar sujeto a modificaciones sin previo aviso. 


